
DECRETO 24011973, de 1 de febrero. por el (fue se
concede a "lndw.trial Quimica de Asúa, S. A. ",
el régimen de reposición con franqllicia arane,>
laria para la importación de d'iversasmaterias pri
mas, por exportaciones previamente rea lizadas, de
diferentes sales de plomo y de estarlo.

La Ley reguladora del Régimen de Réposidón con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciemore de mil novecientos
sesonta y dos dispone qiJe, con objeto de fomentar las exporta
clones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la impar"
tación con franquicia aran<:elaria de materias primas, semielabo
radas o partes terminadas, de la misma especie y símilares
característ.icas que las utilizadas'en la fabricación del producto
l"ealmente exportado.

Acogiéndose a lo qispuesto en la mencionada Ley, la firma
",Industrial Química· de· Asúa, S~ A.», ha solicitado el régimen
de repOSición con franquicia arancelaria para la importación
de óxido de plomo ! litargirio) pbO. éddo fosforoso{Po~H:;.j.

ácido esteárico, tioglicolato-2-ethyl-hexilo,. óxido de· estañomo
nobutilo y óxido de estañodioctilo, por exportaciones previa
mente realizadas de sulfito foento dibásico de p~mo {SulfoxJ.
sulfato tribasico de plomo. fosfito díbásíco de plomo, esteárllto
de plomo fIubricalJ, esteárato díbásico de plomo, mE'rcaptida
de estaño dioetilo (ASUA-SNS"926).

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dic:hrt
Ley y las normas provisionales dictadas para su·· aplicación de
qUJllce de marzo de mil novecientos. sesenta y tres, :y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas· dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma ..Iridustrial Química
do Asúa, S. A.», con.domidlio en carretera de Sangróniz, veint~,

Sondica {Vizcaya}, el régimen de reposidónpata la impor
tación con franquicia arancelaria de óxido de plomo Uitar4

girio) pbO (P. A. 28.27); ácido fosforoso {PO;¡HaJ {P, A. 28.13 Fl;

4." La Jefatura Provincial del Servido de Defpnsc¡ contra
Plagas e Inspección FitopatológicU ne autorizm:ú t,rCltan1:DntOij
individuales en los casos que, a juicio de la misma, se entoF
pezca la accíón colectiva

La dirección técnica de la campaña ::>erá asumida por h
.JpfBtura Provincia! del Servicío de Defensa contra Plagas e
)nspccdón Fitopatológica, pudiendo utili7Ur la colaboración
de la Cámara Ofícial Sindical Agraria y Hermandndúsde La
bradores y Ganaderos.

5." La ejecllción de los tratamientos colectivos Se realizará
a traVt'S de la Cámara OfiCial Sindical Agraria y de las Her
mandades Locales de Labradores y Ganaderos para todas aq llG
Jlps fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido a!Jtor~izHdos

para hacerlo 'individual y volontarianwnte, así como para aque
llos atrós que, aun hab:"mdo sido autorizados, no lo hubieran
verificado en la forma y .. plazo señalados.

6_° La ejecución de los tratamientos encomendados a la
Camara Oficial Sindical Agraria podra hacerse por é.<,yt. me·
diante la contratación por concurso de Empresas, siempre de
acuerdo con los planes y presupuestos debidamente aprobados
por la DirecCÍón General· de la: Producción Agraria y previo
informe de lB. Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopato¡ógica de la provincia.

7.° Los tratumir>ntos obligatorios para la campai'ia dol aúa
actual se auxiliarán por el Servicio de Defensa. contra Plagas
e Inspección Fitopatológica de esta Dirección General de la
Prod lIcción Agra..l"ia con elIDO por 100 del valor t.otal de los
productos, con independencia de los correspohdientesa lél
dirección e inspección facultativa. qu()serán también sufr;lgados
por el Servicio citado.

8.° Para laejecudón de las liquidaciones de los preSu
PUL'stas y gastos necesarios de la campáñn,Ja Cúmara OfjCi~ll

Sindical Agmria, como Organi"mo . oficialmente encargade de
{'Si a lucha en la prm'incia, podra recurrir al procedimiento de
apremio, si bien ha dB preceder a éste la. aprobación dl;Jl cargo
por la Jefatura Provincial del Servicio de Deffmsa contra Plagas
e Inspección Fitopatológka, conforme a lo dispuesto en el apar
tado H de la ya citada Orden ministerial.

9.° Queda I;\utorizado el Ser\i'icio de Defensa cnntn'l. Plagas
e [nspecc:ón Fitopatológica para adoptar las medidds que eslínw
neccsarias pan!. mejor cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efedos:
Dius guarde a V. S_
Madrid, 7 de febrero de 1973 --El Director general, Fer"

nanda Abril.

Sr Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa canlLl
Plagas e Inspección Fitopatológíca.

MINISTERIO DE COMERCIO

úciuu f",1(','rico (P A 15.1G.A.2l: tiogliculato·2'eth~':hc:,¡:,'

ep. A. 29.31.DJ; óxido de estai10 mon':lbutHo (P. A. 29.340, v
óxidD de estano c!ioctilo IP. A. 29:14.Cl empleados en la fClbri
cación. de sulfito fosfito dibásic",o de plomo (Sulfoxl (P. A
2S.40.A 1), sulfato lI'ibásico de plomo (P. A. 28,38 A.12); fosfito
dib::.c;ico (L.· plomo (P. A. 2:;,10,)\.11; este~l'ato di) plomo l!u
brkaIJ (P .\. 29.lJ.!\.J; e~teúrafo dibúsicode pfomo (P A. ?:nl·¡ 1\'
y JTlC'"C1,¡'¡,1i' do, e.,:,ü'!10 diocljlo L\STJASNS·B2IJl (P. A, :?9,::\ol el
pn'l:íanwnte exporlHr!us.

Arlicu;o "f'gu'1do. -1\ efectos (ont~;hles, $C l'$l.ablece lo c;i

gulr'nle:

Por c;",da cien k~¡ogrflmos de ::iUIfjt ,\ fosfiio dibásico de plomo
rSulfo:d exporlado" podnlrl importar:".' ene franquicia HI",'l1ei

laria (Bb T¡ kgs.l ochenta y ocho ki!ogrnmos con setenta yo . n"s
'~'·WllO" :le oxido (k plomo Ilifargirio), y f;j,94 <;g¡;l cincu hijo
g¡>,:;11n', con J¡¡)v('r""'llt~¡S C1..l<H::'ntH V"HITIOS de ác~de forren' S,)

Por cada cien kilogramos de sulfato tribásico de plomo expor
lados, podnin importarse con franquicia aral1celaria (86,06 kg,~,J

ochonta y seis kilogramos con sesenta gramos de óxido de
plomo (lÚargirio) \

Por cada cien kilogramos de fodito dibásico dp plomo <'x por
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria (90.58 l.. gs.l
lW\"Cnta kilograll10s con quinientos ochenta gramos de oxido
de plomo {litargirio} y (11,86 l,gs.l once kilogramos con ocho
cientos sesonta gtnmos de úcído fosfcroso.

Por cada ci~·.-! l';i!e,'!rumr:, el" esle~úato de Dlomo [lu!¡;'icljl
exportados, podrán imporjar~(~ con franquicia arancc1aria
(;~9.06 kgs.J Lro'¡n(a :v nueve ltilogramos con sesenta gramos de
¡"¡'i(io de plomo i]iif¡rgirio) yCn.28 kg';J '"f)scnta y tn;;; kih
gn,n1os con doscientos och¡mta gramos de ácido estearico.

POi' Cc'(a ci;:n ]{i¡ogn'Hnc:s de e:"teúra!o dibás.!co do plom0
expurlado.'i, podr;1n impodarse con f¡'anquicia aranccJaria.
(f}'1 :W kgs.l cincucnl,a y cuatro kilogramos con doscientos gnunO'j
de úxido de plomo (jitargirio) y (46,04 kgs.J cuarenta y seis
Tdlogralllos con cuarenta gramos de ácido esteárico, y

POI' cHda cien kilogramos dE mercupLida df\ estaño dioe! ¡Jo
(ASF,A-S"JS,9?'(j) exportados, podrón importarse con frallquicia
arallcpluria (53.20 kgs.l cincuenta y tres ldlogramos con dos"
cientos gramo" de tioglicolato-2-e!h",1-hnxilo (10,85 kgsJ díez
kilogram,)s con Dchocientos cincuenta gramos de óxido de
8s1,11110 monobutilo y (¡7,BO kgsJ diecisiete kilogramos con
och(lcj,míf):; gramos de óxido de estaiío díodiJo.

En níngú" C::l.S{' e:{Ísten subproductQs.

Arti(u:n tcn:effl.-Las op(~racj.or;es dt) exportación y de írn
podación que se pretendan rE'aJízar al amparo do esta ':0\1('('
sión v aju:iücndose 8.- SllS términos o,erÚ'l sometidas a las :)jrcc
dones Generales competentes del MinÍsterio de Comercio, y ¡) bs
efect.os que a las mismas •..orrespol1dan.

Articulo ClHll',{l,-La expol'tación pr('ced~~rú ¡:¡ la importació,l
debiendo hacerse constar de manf'l'a expresa en toda la dl)cu
mpntacil)n ncccsHI'¡a para el dnspacho, que el solicitante SE'
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los paises de destino de ]8.5 exportaciones serán aquellos cura
moneda dp pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. !=uando lo estime oportuno, autorizar exporta~

ciones a los dernas p8ises. valederas para obtener la reposición
con ,franquicia.

Las exportecinncs re<11izadns a puertos, zonas o depósik"
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reoosición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tninjero,

Artículo quinto, -·Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivHS.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaüa
mantiene relaciones comerciales normales,

Para (;btener J.a licencia de importación con franquicia, 1')5
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica"
ción, que se han expo¡'tado las mercail.cias correspondientes a la
reposíción pedida.

En todo caso en las .sol icjtudes de importación, deberan
constar la fecha' del presente Decreto, que autoriza el régimen
de ,reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se otorga la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicla a
que den c1en:chú IB.s exportaci0J12S nlUllzadas podrán ser acumu
ladas, en todo o ,en parte, sin más limitacíón que el cumpli
mionto del plazo para solicitarlas.

Artículo sex!lr}.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco uñoso contado a partir de la fecha de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones qUB hayan efectuado desde el
veint icuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos hasta
la aludÜL1. Jecha d:¡rár. también dnrechoa reposición, siemp"c
que reúnan los requisitos prtwistos f.1\1 la norma doce, dos. a), de
las contenidas en la Orden mínisterial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres ('.Boletín Oficial del F.stado~ del
dieciséis), Para estas exportaciones. el plazo de un año para
solicitar la importación, comenzará a contarse desde la fechn
de publicación de estú Decreto en el "BoleEn. Oficial del Estado~.

Artículo séntjmo,-La concesión caducaru de modo automa~
tic[) si en. el término de dos años, contados a partir de su pu-
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SANCHEZ BELLA

limos Sres. Subsecretaho de la Marina Mercante e lnspcc 01'

g-!ileral de Buques y Construcción Naval.

~(P. A 'i':l.l3.B.3,uh. debe d e e ir; .. {p. A..

MINI8TEmo
INTORMACION y TURISMODE

Donde di ( ~

n.13.lJ.3.a, ¡.j~.

ORDEN de 5 de febrero de f973 pUl' la que se c(;n
u,:rie el titulo-licencia de AgenCÍa de Fifl}C8 del
'cJiupo .'.'\' (( "V¡aje.~ Mcnserrat, S A.".

!lmos Sn·s Visto el expediente instruido con ft.'chH 1'1 rle
junio de 1972 a instantia de don Juan Pou Mcn~,crntt, en nolll
bre y rerTes('ntttción de "Viajes Mons8rrat, S. A.», en solicitud
d~ la concesión del oportuno tituJo-iiccncia de A.g<.~nciC1 de Via
jo:' elel ~~TU¡n '</1.»; y

RBsultando que a la solicitud de dicha EmprcSoU ,,'-' ¡jCOlilpaiiú
la documentación quepn~viene ei artículo 21 del H;'g,,~,;ilLnw

aprobndo por- Ordt'n minísterial de ¿ti de febrero de 1']ti;1. qlJ('
regulu el eiercidc de la actividad pro;'csiona.l CjliC cc;q:,'lt'
a las Agencias de V:ajes y en el que se cspecificHJl los doclI
raentos que habrán de ser presentados lun!:amente con la soli
citud de otorgamiento del titulo,licerrr;ia;

R0sultando. q.u,~ tramitado el oponuno expediente en 11':' Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las formalidades y justit'icados los extremi)~ que
so previenen en ios artículos 22 y 24 del expresado l'h gla
me¡-¡to;

Considerando que en la Empresa solicitant.e concurren tucj¡.¡S
las condiciones exigiclas por el Decreto d~29 de marzo de FH;2
y Orden de 26 de ",:,l1rero de U{i3 para ia obtcncioll del ti1 ulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en USQ de la competpnCÍt{ qua le conij,:,!,,,, el
artículo 7. 0 del Estat,uto Ordonador de ¡HsEmpresas y Act¡vjdad~.";
Turísticas; aprobado por DeCreto 231/1965, de 14 de enero, ha
tenido a bien Tesolvcr:

Articulo único.~St.. cOJlcede el titulo-licencia de Agencia
(le> Vitlies r:,.~.i ,~"LpO "A~ a "Viajes Mon::;errat, S, A.", con el nú
mero 292 de orden y casa central en El Arenal IUuchmnyor
Bil\eai'esl, n.He San Cristobal, ;'" Galerias SoJ, pudiendo eiecccc
su actividad. rnC¡',t{ntjJ a' partir dé' la fecha de pubiicación
de esta Orc!<om minibt0ria! en el ",Bolet.ín Oficial del Estado»,
con su¡ecion a los prpc8ptos del Decreto d~ 2J de marzo de 1962,
lleglarnento cie ?6 de febC' ro d( 1963 Y demás disposiciones
apncablc:s

llmos, Sres, Su')secretariode lnfürmaCÍón y Turismo y Directo
res generaks de promeción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

Advertido error en el texto remitido pllra .:;u PU1jl]lUl.-ión de
la nil-'Oci'H':l ,a Ordf>n, inserta en el «Boletin Oficial del ESI,¡ldo"
número 2~]1. de kcha 26 de sept.iembre de '][\"12, página 11,;21 se
tran~(ribe H con1i.nt,w:ión la op'>rtuni' rr<tifÍi.dción-

CORRECCiON de errores de la Orden de 19 de sep
tiembre de 1972 por la que se concede a la firma
«Cmquelas nerbés, S, A..», de Calahorra (Logroiío),
el u"gimf:n ele admisión temporat para la importa
ción de ho!:data en planchas, sin obrar, pai::! 3tt
tr:111,;i'unn(ldón en envases con destino a la expo/"
toción

Lo que comunicó a VV. Ir para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. H muchos años.
Madrid,.) de febrero de 1973.

OBDEN de 29 d:.: eneJ'o de 1973 sobre reconocimien
to de la Sociedad clasificadora de buques "-Cerma
nischer Lloyd<>,

Ilmos Sres El uGermanischer Lloyd~, Socíedad dD c1asifi-
u"ciút, de i)llqu8s di' ambito inLernacional, solicita :-;u reconoci
micnlu pOI' ia A¿mihisLradón espi:!ñola a ¡os fmes previsto,' en
In li'lgisiación vigente. Es+"udiados los t. .. cun11"utos técnicos Lási
cas constHuídos por los Reglamentos de Construcción e Inspec
ción, y los ,elativos a su constitución y finos, responden ambos
83peetos, en línea;; generales, a los de las Entidades simila
ree; ya reconocidas.

En su virtud, efite Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo Único. A los efectos previstos en la legislación vi

gL.te, se considera al «Germnnischer L10yd {G. LJ» como So
ciedad clasifiCadora reconocida, en igualdad de dereGhos y obli
gad ,nes que las Entidades qUe gozan de la misma calificación,

Lo"'que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV: JI muchos afias.
Madrid. 2:9 dl' enero de 1973.

blieución en el ..Boletin Oficial del Estado-, no se hubiere
realizado ninguna exportac,ión al amparo de la misma.

Art.ículo octavo.-La Dire'cción General de Aduanas, dontro de
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
mspf::cto a la correcta Rplicacíón del régimen de reposi<.:jón que
se concede.

Artículo novBno.-La Dirúcciór:. General de Exportación podra
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la prCb(mí:e concesión.

Artículo décímo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia
del particular podrán modificarse- los extremos nO esenciales
de la concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decr~to, dado en Madrid a
,"InO de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2...Jl/1973; de 1 de febrero, por el que se
modihca el r¿ginien de reposición con franquicia
aran.celaria, concedida a «Constru.ccíonesMetálicu,~

Ligeras, S. A.", por Decreto 432i/.972, de 10 de
febrero, en el sentido de dar nueva redacción 31
articulo !iegundo del citado Decreto,

La firma "Construcciones Metálicas Ligeras, S, A.», concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
D8CíCtO cuatmcientos, treinta y dos/mil novecientos setenta y
dos, de diez de fcbnTo, pllra la importación de divl'rsas mat-.;rfas
primas, por export,aciones previamonte realizadas: de edificios
prefabricados, solicita la modificaclón del citado Decrp{o, en el
sentido de dar nueva redacción a su artículo segundo.

La solicitud satisface los finos propuestos en - Ja Ley Regu
beora del Régimen de Heposición confninquicia At<uncelarja de
',,'.¡';jC).U\Ü'O (!\.) d¡Clt1rnb~\~ de mil noveci2ntos ,':(:'éientÉl. y 1.:05.

y I,L' l"icrma::; plo"j"iOl::.d';'; cEctadciS pal'rl >oU a!)iir',·,{::ón de quince
de marzo de mil novecient.os sesenta y tres, y' se han cumplido
los requisitos que ~:e establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a pmpuestn del Ministro de Comercio y previa
dei ¡ i>,ración del Consejo de Ministros en su reunión deldia
veintiséis de enero de mil noveci.entos setenta y tres,

DISPONGO

Arlículo único,~-5e modifica el regimen de reposición con
fraih;uicia arancelaria concedido a «Construcciones Metálicas
Ligt-ras. S. A.», con domicilio en Berriollano, Pamplona (Nava~

rn~l. por Decreto cuatrocientos treinta y dos/mil novecientos
setenta y doó>, de diez de febrero, en el sentido de dar nueva
l'Ol.:t¡cción al artículo segundo del citado Dncreto, que queda
cst,abÍ<')cido del modo siguientes:

«Articulo segundo.~A ofectos contables se establece que:
- Por cada nwtro cUadrado de edificio exportado, ,equivn

!r:'i'· 'qui!O"_" '\lIOg ';L (\{) E.:;s,J de ü.colnj;.;U;1:;. meliü,Ul, i,'-'

dran importarse con franquicia aran?elaria cuatrocientos dos grH
me::; (0,-102 Kgs.l de 'Ubl,wdur 14 V ' (dlfcnilmel<:u1GuisociullcliOJ
y doscient.os tr"inta y cuatro· gramos (0,234 Kgs.l de "desmophen
FWCA/o" (polioJ a base de poli0sleres, agentes de superfkie y
cata !izadores).

- Por cad~ cien kilogramos de "coils" laminados en caliente
contenidos en las estcuci ur[¡s metálicas de los edificios prefa
bncados, previamente exportados, podrán importarse con fran
qU~CJa arancelaria ciento ",eis kilogram'os con trescientos ochenta
gramos de dicha materia prima.

Dentro de esta: última cantidad se consideran subproductos
apLwcchables el seis por ciento de la misma, que adeudarán
Jos derechos arancelarios que les corresponda por la partida
ar:.::n r.:e1aria 73.03-A.2,b,

El interesado queda obligado a declarar en ia documentación
adu:mera de despacho de exportación, y por cada expedición,
el peso neto-neto del "coíl" contenido en las estructurasmetú
Jic.o:<s (o sea, deducidos los pesos correspondientes a 'tornillería,
p,"~; II oLu a(;;,;';]l':'· .')' de ¡es e3tTÜC\ttra:;), a fin de que la
Arj',ana expida la oportuna certificación a surtir efectos ante
ios Servicios competentes de esteDepartamento,~

Lo:: beneficios dol régimen de reposición deducidos deIa mo
diL::ación que ahora- se concede. v¡ene atribuidos también con
ef,c.~t(lS retroactivos. a las exportaciones que huyan efectuado
dcs:'k el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y
ur~0 hasta la fecha de la presente concesión; si reunén los
rc:uisitos de la norma doce, dos al, de las contenidas en la
Or-i :'11 ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
nJnJ'L0 de mil novecientos sesenta y tres Las importaciones a
0, el1 ;ugar ta:es e\'ii/i,c1C!Oüs.~::ehf"';:\¡1 s;!iiduH~'e cient,o
del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

52 mantinen en toda su int.egridad los restantes extremos
del Decreto cuatrocientos treinta y dos/mil novecientos setenta
y dos, de diez de febrero, que ahora se modifica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta 'f tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ivjjni:;;!ro d6 Comen;jo,
ENHlQl.JE FONTANA CDDlNA


